
TIA
TRIBUNAL DE JUçI1CIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Cumplimiento de Amparo Directo:
41O12022

EXPED I ENTE: T J Al 1?S I 1 63 | 2021

ACTOR:
   .

AUTORIDAD DEMANDADA:
Secretaría de Desarrotlo Sustentabte del Poder
Ejecutivo Estata[1 y otras.

TERCERO INTERESADO:
  , en su calidad

de Fideicomitente y Fideicomisario 'B' y
depositario de los inmuebles aportados al
Fideicomiso de Administración e lnversión con
Derecho de Reversión2.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
la Primera Sala de lnstrucción.

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraciones Juríd icas

Competencia -----
Causales de improcedencia y de sobreseimiento---

Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Moretos a veintinueve de noviembre del dos mil
veintitrés.

Resolución definitiva dictada en

n ú mero T J Al 1eS I 163 12021 .

los autos del 'expediente

Síntesis. La parte actora impugnó [a autorización de [a

construcción o edificación del conjunto residenciaI denominado

I Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable a hoja 85 a 104 del proceso.
2 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consultable a hoja 129 a 174 del proceso
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et , ubicado en [a  
   , sin que

previamente e[tercero interesado obtuviera ante [a Secretaría de
Desarrotlo sustentable det Gobierno del Estado de Moretos, [a

evatuación y aprobación det estudio de impacto ambiental. Se

decreta e[ sobreseimiento e[ juicio porque se actuatiza [a causa
de improcedencia que estabtece e[ aftícuto 37 , fracción Xlv, de [a
Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, a[ no
haberse acreditado [a existencia del acto impugnado.

Antecedentes.

1.   íA Y CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LA COLONIA CANTARRANAS,
representado por   , en su carácter de
Fresidente, presentó demanda et 02 de septiembre del 2021, se
admitió et09 de septiembre del2o21. Se concedió como medida
cautetar que las autoridades demandadas e incluso aquetlas que
no tengan ese carácter ordenen [a suspensión de La licencia de
uso de suelo y la licencia de construcción emitida a favor del
tercero interesado, hasta en tato se resotviera sobre su legatidad
o ilegalidad.

Señató como autoridades demandadas:

a)

b)

c)

SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE

DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL.

SECRETANÍN OT DESARROLLO SUSTENTABLE Y
SERVICIOS PÚBICOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOSs.

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

DEL ESTADO DE MORELOS.

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLICRS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

d)

i Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestación de demanda consuttable a hoja 258 a 278 vuetta del

2
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TIA EXPEDTENTE T JA/ 145 / 1 63 / 2OZ1

Como tercero interesado:

a)    EN

SU CALIDAD D E FID EICO M ITENTE Y

FIDEICOMISARIO "8" Y DEPOSITARIO DE LOS

INMUEBLES APORTADOS AL FIDEICOMISO DE

ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN CON DERECHO

DE REVERSIÓN.

Como acto impugnado:

"Lo autorizoción de lo construcción o edificación del

conjunto residenciol denominodo el , ubicodo

en la      

 sin que previamente el Fideicomiso

de Administración e Inversión con Derecho de Reversión

hubiese obtenido ante la Secretario de Desarrollo

Sustentable del Gobierno del Estado de Morelos, la

evaluoción y oprobacíón del estudio de impocto ombíentat
que sometieron o su consideracíón para obtener los

correspondientes autorizociones de uso de suelo,

construcciones, fraccionamientos u otros que establezcon

los leyes estotoles y los disposiciones en ésta materia. Ya que

en dicho ordenomiento se debió proveer lo necesario a fin de

hocer compatibles lo política ambientol con la de desorrollo

urbono.

Como consecuencia de Io anterior, se ha vulnerado "eI
derecho humano del suscrito, así como de ftos demás

habitantes del    
 a un medio ambiente sano para un adecuado

desorrollo y bíenestdr; yo que con Io expedición de Io

Licencio de construcción, de combio de uso de suelo, entre

otros permisos necesorios paro construir; la construcción o

edificoción del conjunto residenciol denominado

, sin que previamente se hubiese oprobado el

estudio de impocto ambiental por parte de Ia Secretaria de

Desarrollo Sustentabte det Gobierno det Estodo de Morelos,

se estó ejecutando uno obro sin ploneación, con derrumbe

de un número desmedido de individuos orbóreos,

deforestondo el tugar y ofectondo de monero significativo el

medio ambiente del lugar." (Sic).

TRIBUNAL DE ]USTÏCIA ADMINISTRATÏVA

DEL ESTADO DÊ MORELOS
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EXPEDIENTE r J Al 1eS / 1 63 / 2021

"7) La suspensión o concelación de la obro det Conjunto
Residencial el que se estó reolizando en la  

    
 ; puesto que las

mismo se estó reolizando sin haber obtenído lo aprobación de
ímpacto ambiental por parte de la secretorío de Desarroilo
Sustentoble del Gobierno del Estodo de Morelos, además paro
poder obtener el dictamen de uso de suelo y lo licencio de
construcción, se requiere necesaríomente la oprobocion de
impocto ambíentol, por lo que existe la probobitídod de que se

esté construyendo sin hober obtenido de to secretaría de
Desorrollo urbono y obras públicas del Ayuntamiento de
Cuernovaco, Morelos díchos permisos, o en su coso, que se los
hoyan expedído de manero ilegol, puesto que como lo expuse
paro que se puedan obtener el dictamen de uso de suelo y la
licencia de construcción se requiere necesariamente
previamente haber obtenido lo oprobación de impocto
ambiental.
Ademós, la construcción de referencia atenta contra er derecho
humano del suscrito, así como de los demás hobitantes det

   ; puesto que
en lq obro se han tolado de monero desmesurodo un gron
número de cuerpos orbóreos en el lugar sin permiso olguno,
ocasionando con ello un gron doño al ecosistemo o medio
ambiente del lugar afectando con ellos el derecho humono de
mis representados y el suscrito a gozor de un medio ambiente
sano paro nuestro desarrollo y bienestar.,,

2. Las autoridades demandadas, comparec¡eron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. E[ tercero interesado dio contestación a [a demanda.

4. La parte actora desahogó [a vista dada con las
contestaciones de demanda, y no amptió su demanda.

5. Etjuicio de nutidad se ltevó en todas sus etapas. por acuerdo
de fecha 14 de febrero de z0zz se proveyó en retación a las
pruebas de [as partes. En [a audiencia de Ley det 22 de abrit de
2,022, quedó e[ expediente en estado de resotución.

6. La sentencia definitiva fue emitida por este pteno con fecha
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05 de octubre del 2022, en la parte de consecuencias de ta

sentencia y parte dispositiva, se determinó:

"Consecuencias de la sentencia.

83. Nutidad tisa y ilana de los actos impugnados.

84. La autoridad demandada SECRETARíA DE DESARROLLO

URBANO Y OBRAS PÚELICNS DEL AYUNTAM¡ENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, deberá suspender [a obra det

condominio denominado  ", hasta en tanto [a

tercero interesada obtenga [a autorización de impacto

ambiental de [a obra, se [e expida [a licencia de uso de suelo y

[a licencia de construcción.

85. Cumplimiento que deberá hacer [a autoridad demandada

en e[ ptazo improrrogabte de DIEZ DíAS contados a partir de

que cause ejecutoria [a presente resolución e informar dentro
det mismo ptazo su cumplimiento a [a Primera Sala de este

Tribunat, apercibiéndole que en caso de no hacerlo se

procederá en su contra conforme a [o estabtecido en los

artículos 90 y 91 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

86. A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban

intervenir en e[ cumplimiento de esta resolución.

llustra to anterior, ta tesis jurisprudenciaI que å

continuación se tra nscribe:

AUTORIDADES NO SENALADAS COMO RESPONSABLES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARTOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido

designadas como responsables en e[ juicio de garantías, pero

en razón de sus funciones deban tener íntervención en e[

cumplimiento de [a ejecutoria de amparo, están obligadas a

realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los

actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha

sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia

práctica.a

a No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2OO7 , Tesis: 1 a./J. 57 /2OO7 , Página: 144.
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EXPEDTENTE r JA/ 1aS / 1 63 / 2021

87. una vez que cause ejecutoria [a presente sentencia quedara
sin efectos [a medida cautelar concedida.

Parte disoos itiva.

88. se decreta e[ sobreseimiento respecto de las autoridades
dCMANdAdAS SECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE
DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL; SECRETARíA DE
DESARROLLO SUSTENTABLE Y SERVICIOS PÚBICOS DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y
PROCURADURíA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL
ESTADO DE MORELOS.

89. La parte actora demostró [a ítegatidad de los actos
impugnados, por [o que se dectara su nutidad tisa y llana.

90. se condena a [a autoridad demandada precisada en el
párrafo 84. de esta sentencia y aun a las que no tengan ese
carácter que por sus funciones deban pafticipar en el
cumplimiento de esta resolución, a cumplir con [os párrafos g4.
a 86. de esta sentencia.

91. una vez que cause ejecutoria [a presente sentencia quedara
sin efectos [a medida cautelar concedida.

Notifíq uese persona [mente."

7. lnconforme con taI determinación, e[ tercero interesado
promovió juicio de amparo directo con número de expediente
410/2023, del índice del Tercer Tribunat Cotegiado en Materias
Penaly Administrativa del Decimoctavo Circuito, quien con fecha
23 de octubre det 2023, determinó conceder el Amparo y
Protección de la Justicia de ta unión a  

 EN SU CALIDAD DE FIDEICOMITENTE Y
FIDEICOMISARIO IIB'' Y DEPOSITARIO DE LOS INMUEBLES
APORTADOS AL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN E

INVERS|ÓN coN DERECHO DE REVERSTóN, dando los siguientes
[ineamientos:

"NovENo. Efectos del amparo. con fundamento en el ortículo
77, segundo pórrofo, de la Ley de Amporo, en cumplímiento a

Tesis de jurisprudencia 57/2oo7. Aprobada por [a Primera sata de este Atto Tribunat, en sesión de veinticinco de
abrit de dos mil siete.
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esto ejecutorio el Pleno del Tribunal de Justicia Administrotivo
del Estado de Morelos, deberó:

l.Dejar insubsistente la sentencia reclamoda.

2.Emitir uno nuevo resolución, en lo que: - Estudie los octos

impugnados por el actor como los plosmó en su escrito de

demanda.

S.Resuelva lo que en derecho correspondo." (Sic)

8. Por acuerdo det 07 de noviembre de 2023, quedó e[

expediente en estado de resotución.

Considerac¡ones J u ríd icas.

Competencia.

9. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y faltar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artícutos 1 16

fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Moretos; '1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 18 inciso

B), fracción ll, inciso a), de ta Ley Orgánica detTribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3,7, 38, fracción l, 85,

86, 89 y demás relativos y aplicables de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos.

Causales de improcedencia v sobreseimiento.

10. Con fundamento en los artículos 37, úttimo párrafo, 38 y

89 primer párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento de[ presente juicio, por ser de

orden púbtico y de estudio preferente; sin que por el hecho de

que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

analizar elfondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actualicen.

TRIBUNAL DE JUSNCIA AÐM]NISIRATVA

DEL ESTADO DË MORELOS

ss
Þè S)

(..} È_1(/J ru'l{ S)

s.g
þ¡{ Ë!
q,¡ Ê

öu
<Ë
eô 9ùc\t È

C\ þ¡*¡
ö

7



EXPED TENTE r J Al 145 / 1 63 / 2021

11. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, conforme a[ artículo 109 Bis de ta Constitución potítica

del Estado Libre y soberano de Moretos, y e[ artícuto 3 de ta Ley
de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, está dotado de
plena jurisdicción, es un órgano de controI de ta legatidad con
potestad de anutación y está dotado de ptena autonomía para
dictar sus faltos en armonía con las disposiciones legates que sean
ap[icabtes aI caso concreto.

12. E[ artículo 1o. de [a constitución potítica de los Estados
unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este
País todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en [a Constitución y en los tratados internacionales
de los que e[ Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías
para su protección; que las normas relativas a los derechos
humanos se interpretarán de conformidad con dicha
constitución y con los tratados internacionates de [a materia,
favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección
más amplia, y que todas las autoridades, en et ámbito de sus
competencias, tienen [a ob[igación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos.

13. Los artículos 17 constitucionaI y B, numeral 1 (garantías
judiciates) y 25, numera[ 1 (protección judiciat), de la convención
Americana sobre Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho
de las personas a que se [es administre justicia, e[ acceso a ésta y
a contar con un recurso sencitto y rápido, o efectivo, de ninguna
manera pueden ser interpretados en e[ sentido de que las
causales de improcedencia detjuicio de nulidad sean inaplicables,
ni que e[ sobreseimiento en é[, por si viola esos derechos.

14. Por e[ contrario, como e[ derecho de acceso a ta justicia está
condicionado o limitado a los ptazos y términos que fijen tas
leyes, es ctaro que en etlas también pueden establecerse las
condiciones necesarias o presupuestos procesales para que los
tribunales estén en posibitidad de entrar aI fondo det asunto
ptanteado, y decidir sobre [a cuestión debatida.

I
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15. Las causales de improcedencia establecidas en [a Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Morelos, tienen una

existencia justificada, en [a medida en QUê, atendiendo a[ objeto
de[ juicio, a [a oportunidad en que puede promoverse, o bien, a

los principios que [o regulan, reconocen la imposibilidad de

examinar e[ fondo del asunto, to que no tesiona e[ derecho a [a
administración de justicia, ni e[ de contar con un recurso sencilto

y rápido, o cuatquier otro medio de defensa efectivo; pues [a
obligación de garantizar ese "recurso efectivo" r'ìo imptica

soslayar [a existencia y ap[icación de los requisitos procesales que

rigen aI medio de defensa respectivos.

16. La autoridad demandada SECRETARíA or DESARROLLO

SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, hizo vater tas

causates de improcedencia que estabtece e[ artícuto 37,

fracciones lll y XlV, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

17. La autoridad demandada PROCURADURIA DE

PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS, hiZO

valer [a causal de improcedencia que estabtece e[ artícu].o 37,

fracción lll, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

18. La autoridad demandada SECRETARIO DE DESARROLLO

SUSTENTABLE Y SERVICIOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, hizo valer las causales de

improcedencia que establece el artículo 37, fracciones lll y XVl,

de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

5 llustran [o anterior [as tesis con eI rubro:
pRlNctplo pRo pERsoNA y REcuRso EFEclvo. EL GoBERNADo r.¡o EsrÁ EXrMlDo DE RESpETAR Los
REeutstros DE pRocEDENctA pREvtsros EN LAs LEyEs eARA tNTEReoNER uN MEDto DE DEFENSA. Época:

Décima Época. Registro:2OO5717.lnstancia: Primera Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta det

Semanario Judicial de ta Federación. Libro 3, Febrero de2O14, Tomo l. Materia(s): Constitucional. Tesis:1a./J.

10/2014 (10a.). Página: 487. Tesis de jurisprudencia 10/2014 (10a.). Aprobada por [a Primera Sata de este Atto

Tribunal, en sesión de fecha siete de febrero de dos mil catorce
pRtNclpto DE tNTERpRETAcTótr t4Ás FAVoRABLE A LA pERsoNA. su cuMpLtMtENTo No rMplrcA euE Los
óRenuos.tuRtsDlcctoNALES NActoNALEs, AL EJERCER su rurucrón, DEJEN DE oBSERVAR Los DrvERsos
pRtNctptos y REsTRtcctoNEs QUE pRevÉ u NoRMA FUNDAMENTAL. Tesis de jurisprudencia aprobada por

la Segunda Sata de este Alto Tribunal, en sesión privada del treinta de abril del dos mil catorce. Número 2a./J.

56/2014 (10a.).
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19. La autoridad demandada SECRETARÍA DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PÚgLICNS DEL AYUNTAMIENTO DE

cUERNAVACA, MoRELos, hizo vater [a causaI de improcedencia
que estabtece e[ artículo 37, fracción il1, de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

20. Et tercero interesado hizo valer como causas de
improcedencia las que establece e[ artícul.o 37, fracción il1, vlll, lx
y X, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos.

21. Las causates de improcedencia que hacen vater las
autoridades demandadas y el tercero interesado, son
inatendibles, porque este TribunaI de oficio en términos del
artícuto 37, úLtimo párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos6, determina que se actualiza la causal de
improcedencia prevista por e[ artículo 37, fracción XlV, de ta Ley
de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, por tanto, e[
estudio de las causates de improcedencia, no cambiaría etsentido
de ta resotución.

A [o anterior sirve de apoyo por anatogía [a siguiente
tesis:

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. CUANDO SU ESTUDIO ES

INNECESARIO, ASI COMO DE LOS DEMAS AGRAVIOS. AI
estimarse que en e[ juicio de garantías se surLe una causaI de
improcedencia y que debe sobreseerse en e[ mismo con apoyo
en los artículos relativos de [a Ley de Amparo, resulta
innecesario e[ estudio de las demás que se aleguen en e[ caso y
de los restantes agravios, porque no cambiaría e[ sentido de [a
resoIución7.

22. Atendiendo a [a ejecutoria que se cumple, se determina que
[a parte actora en e[ proceso impugna:

6 Artícuto 37 .- 1...1
E[ Tribuna[ deberá analizar.de oficio si concurre a[guna causaI de improcedencia de tas señatadas en este artículo,
y en su caso, decretar e[ sobreseimiento det juicio respectivo
7 TRIBUNAL coLEGtADo EN MATERTAS ADMrNrsrRATrvA y DE TRABAJo DEL sEprMo crRcurro. Amparo en
revisión 497/92- Sociedad Cooperativa de Autotransportes de [a Sierra Nahuatt de Zongotica, Veracruz, S.C.L. 28
de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Uribe García. Secretario: Augusto Aguirre Domínguez.
Amparo en revisíón 289/92. Joe[ Gómez Yáñe2.2 de septiembre de 1992. Unanimidad de votoi. ponente: Tomás
Enrique Ochoa Moguel' Secretaria: Adela Muro Lezama. Octava Epoca, Tomo X-Octubre, pág. 2gj. No. Registro:
216'878. Tesis aislada. Materia(s): Común. Octava Época. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Fuente:
Semanario Judicial. de [a Federación. Xl, Marzo de 1993. Tesis: página: 233
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TIA EXPEDTENTE r J Al 145 / 1 63 / 2021

"Lo outorizoción de la construcción o edificación del conjunto
residenciol denominodo el , ubicodo en la 

       

 sin que previamente el Fideicomiso de Administracíón e
lnversión con Derecho de Reversión hubiese obtenido ante la
Secretaria de Desarrollo Sustentoble det Gobierno del Estado de

Morelos, Io evoluoción y oproboción del estudio de ímpacto

ambiental que sometieron a su consideración para obtener los

correspondientes outorizaciones de uso de suelo, construcciones,

fraccionomientos u otros que establezcon los leyes estatoles y
los disposiciones en ésto materio. Ya que en dicho ordenomiento

se debió proveer lo necesario o fin de hacer compotibles lo
política ambientol con la de desorrollo urbono.

Como consecuencio de Io onterior, se ho vulnerado "el derecho

humano del suscrito, así como de los demós habitantes del
poblado de AcapantzÍngo de Cuernovoca, Morelos, a un medio

ombÍente sano paro un adecuodo desarrollo y bienestar; yo

que con lo expedición de Ia Licencio de construcción, de cambio

de uso de suelo, entre otros permisos necesaríos paro construir;

la construcción o edificoción del conjunto residencíal

denominado ", sin que previamente se hubiese

aprobado el estudio de impocto ambientol por parte de la
Secretorio de Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estodo de

Morelos, se estó ejecutondo uno obro sin planeoción, con

derrumbe de un número desmedido de individuos arbóreos,

deforestondo el lugor y afectondo de monero signifícativo el

medío ombiente del lugor." (Sic).

23. Acto que no se acred¡ta en e[ proceso con prueba fehaciente

e idónea, toda vez que [a parte actora en e[ apartado de acto

impugnada señala que impugna [a autorización de [a

construcción o edificación del conjunto residenciaI denominado

e[  ubicado en [a     
 , sin precisar qué

autoridad emitió [a autorización, ni [a fecha de expedición.

24. De[ análisis a[ conten¡do de [a demanda y de tos

documentos que se anexaron, se determina que [a parte actora

no prec¡sa datos concretos que permita a este TribunaI

determinar, que autorización impugna, fli tampoco se

desprender de los documentos que anexó, lo que resultaba

necesario para que se procediera a su análisis.
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25. No obstante, que [a autoridad demandada secretario de
Desarrolto urbano sustentable y servicios púbticos det
Ayuntamiento de cuernavaca, Moretos, en et escrito de
contestación de demanda consultabte a hoja 258 a 278 vuelta det
proceso, aI dar contestación aI apartado de acto impugnado,
seña[ó que [a autorización para [a edificación det conjunto
residenciaI denominado et  ubicado en  

   , se concedió at
tercero interesado, a través de [a:

l. La licencia de uso de suelo con número de oficio
sDUyoP/ssDU/DUs/892/11/19 det 29 de noviembre de zo1g,
expedida por e[ Encargado de Despacho de [a secretaría de
Desarrotlo Urbano y obras Públicas; Subsecretaría de Desarrolto
urbano; y Dirección de uso de suelo, todos del Municipio de
cuernavaca, Moretos, expedida a nombre de  

 atbacea de la sucesión intestamentaria a bienes
del señor   , consultabte a hoja
280 a 283 det proceso.

ll. La licencia de construcción fotio
0102/LC/29/vl/2020 det 29 de junio de 2020, expedida por [a

subsecretaría de Desarrolto Urbano; Secretario de Desarrotlo
urbano y obras Púbticas; y Director de Licencias de construcción,
todos del Municipio de cuernavacar Morelos, expedida a nombre
de   , heredera y atbacea de [a

sucesión intestamentaria a bienes det señor  
  consultable a hoja 285 det proceso.

26. Por [o que conforme a [o dispuesto 369 primer párrafo, del
código ProcesaI civit para e[ Estado Libre y Soberano de Moretos,
de aplicación suptetoria a [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, que señata:

'ARTIcuLo 369,- Fijación del debate judiciot. Los escrítos de
demanda y de contestación o ella fíjan en prímer rugar el debate.
En el caso de reconvención, se estableceró Io controversia
judicial, odemós, con la controdemanda; y, si la hubiere, por lo
respuesta que presente el actor.

12
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27, Con e[ escrito inicial de demanda y [a conteStación de [a
autoridad demandada Secretario de Desarro[[o Urbano
Sustentable y Servicios Púbticos det Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, este Órgano JurisdiccionaI debe fijar
debidamente [a litis, [o que permitió conclu¡r que los actos

impugnados por [a parte actora eran [a licencia de construcción y

de uso de suelo antes referidas.

28. Sin embargo, esas licencias no pueden considerarse como

actos impugnados, conforme a [a ejecutoria que se cumpte, por

lo que no pueden ser analizados por este Órgano Jurisdiccionat,

en razón de que se determinó que esos actos no fueron
impugnados por [a parte actora, a través de [a amptiación de

demanda, aItenor de [o siguiente:

'L..1
OCTAVO. Estudio. Una porte del concepto de violación

identificado como segundo bis y el tercer motivo de disenso son

inoperantes, mientras que |os diversos primero, primero bis y
quinto conceptos de víolocíón son fundodos y suficientes poro

conceder el omparo paro efectos, de conformidad con los

sig ui entes consi dero ci o n es.

t. ..1

Por otro parte, en el primer concepto de violoción, se orgumenta
que la autoridod responsoble no oplicó plena y literalmente el

contenido de las normos que se odecuon al caso; refiere el

quejoso que la sentencia debió dictarse cumpliendo con los

principios de claridad, precisión, congruencia y exhoustividad.

t...1
Señala eI impetrante [...].

Por lo tanto, que el tribunol responsable, estabo impedido poro

determinor de mutuo propio, cuóles eran los actos impugnodos

por el octor, ya que, es indiscutible que desconocía -según su

propio relato- Ios motivos o fundomentos de dichos octos, hasta

que al ser contestada su demanda por los autoridades a las que

se les atribuyó, se enteró de Ia emisión de la Licencia de Uso de

Suelo SDUyOP/SsDU/DUS/892/1 1/19, de veintinueve de

noviembre de dos mil diecinueve, así como de la lícencia de

construcción 0102/LC/29N1/2020, de veintinueve de junio de

13
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t. ..1

dos mil veínte, por lo que hasto ese momento debió señalorros
de monera particular como actos impugnodos, manifestondo
sus pretensiones y rozones de impugnoción, sin que eso ocurriero
debido o que Io porte octoro no amplió su demando.

Por tanto, se orgumento, que la autoridad responsoble, se
constituyó en parte actora y determinó infundoda e

inmotivadamente, que los octos impugnodos por el actor
consistíon en la licencia de uso de suelo y de construccion
precisodos en el párrofo nueve de la sentencia reclamoda. En el
concepto de violoción, identificado como primero Ter, se hoce
valer que en lo sentencio reclomada se consideró de manera
erróneo que la licencio de uso de suelo y to de construcción, sóro
fueron emitídas por lo autoridad demondoda Secretario de
Desarrollo Urbano y Obras Públicos del Ayuntamiento de
Cuernovoca, Morelos, cuondo Io cierto es, que éstas tambíen
fueron suscritas por lo entonces subsecretario de Desarrollo
Urbono y el Director de IJso de Suelo, ambos det Ayuntamiento
de Cuernovoco, así como por lo propio Subsecretaría de
Desarrollo urbano y la Direccíón de Licencios de construcción,
respectivamente.

Por lo que no era doble tener como actos impugnodos ro Licencio
de uso de suelo sDUyoP/SsDU/DU5/892/1 1/19, de veintinueve
de noviembre de dos mil diecinueve y la licencia de construcción
0102/LC/29/vl/2020, de veintinueve de junio de dos mil veínte,
yo que éstos, ademós de hober sido expedidas por la secretoría
de Desorrollo lJrbano y obros públicos del Ayuntomiento de
Cuernovaco, también fueron emitidas por lo Subsecretaria de
Desorrollo urbano y por los Directores de tJso de sueto y de
licencios de construcción del municipio copitat.

En consecuencia, el octor al no formulor amptiación ni señalar
en su demando, como outoridodes demondados a lo
subsecretoria de Desarrollo lJrbano, ol Director de lJso de suelo
y ol Director de licencías de construcción, todos det
Ayuntomiento de Cuernovaco, Morelos, es inconcuso que no
debieron tenerse como octos impugnodos las licencias referidas
por el tribunol responsable en el pórrafo nueve.

Por su parte, en el quinto concepto de violación, se argumento
que la autoridod responsable estabo obtigodo o garantizar los
derechos humonos que le asisten al quejoso, con respeto de los
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artículos 14, 16 y 17 constitucionoles, yo que violó el principio
de congruencia de los sentencios, por Io que la sentencia

reclamodo es ilegal.

Son fundados los conceptos de violación.

Se afirmo lo anterior, yo que, en el caso, Ios ortículos 41, fracción

II, 42, en sus fracciones I o X, 86, fracción l, 89, párrofo primero,

de la Ley de Justicia Administrativo del Estado de Morelos,

estoblecen lo siguiente:

"Artículo 41. El actor podró amplior la demanda dentro de los

quince días hóbiles siguientes a la fecha de su contestación,

misma que deberó observar |os mismos requisitos de Ia demanda
principol, solomente en estos cosos:

(...)

ll. Cuondo quíen demando desconozco los motivos o

fundamentos del octo o resolución impugnados, hosta que la
d em o n da tien e co ntestació n. "

"Artículo 42. La demanda deberó contener:

l. El nombre y firma del demondante;

It. Domícílio para oír y recibir notificaciones dentro de Ia ciudad

de Cuernovaca; o en su caso, lo manifestoción expreso de recibir
los avisos de notificoción mediante dirección de correo

electrónico.

lll. El domicilio de las autoridades poro llevor o cabo el

emplozamiento seró el de su residencia oficial;
lV. EI octo, omisión, resolución o octuoción de caracter

ad mi ni strotivo i m p ug nados;

V. La autoridod o outoridades demandados o el nombre y
domicilio del particular demandado cuando el juício seo

promovido por lo outoridod administrotiva;
Vl. Nombre y domicilio del tercero interesado, si los hubiere;

Vll. La fecho en que se tuvo conocimiento del acto o resolucion

impugnado;

Vlll. La pretensión que se deduce en juicio. En coso de solicitor
uno sentencio de condena, las contidodes o actos cuyo

cumplimiento se demanda;

lX. Una reloción clara y sucinta de los hechos que sean

ontecedentes de la demanda, y los fundamentos de su

pretensión, y
X. La expresión de las rozones por las que se ímpugno el acto o
resolución.
(...)."
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"Artículo 86. Los sentencios que dicte el Tribunal no necesítorón
formulismo alguno; pero deberón ser redactados en términos
cloros y precisos y contener: l. La fijacion claro y precisa de los
pu ntos controvertidos; (. .. )"

"Artículo 89. Las sentencias deberón ocuporse de todos los
puntos litigiosos propuestos por las partes, y deberó resolver la
procedencia o improcedencio de las pretensiones reclomodos por
el octor, de los defensos y eXcepciones hechas valer por el
demandado o en su coso, de las causales de improcedencia en
que se sustenten los mismas.(...)'

Los preceptos en cita, señalan que lo demanda debe contener,
entre otros requisitos, el octo, omisión, resolución o actuoción de
carócter administrativo impugnodos; osí como la fecha en que
se tuvo conocimiento del octo o resolución impugnado; una
reloción clora y sucinto de los hechos que seon antecedentes de
lo demanda, y los fundamentos de su pretensión; osimismo, que
procede la ompliación de la demondo cuando quien demanda
desconozco los motivos o fundamentos del octo o resorución
impugnados, hasta que lo demando tiene contestoción; luego,
en consecuencia, las sentencias deberón contener, la fijación
clara y precisa de los puntos controvertidos;y deben ocuparse de
todos los puntos litigiosos propuestos por las portes, y debera
resolver la procedencio o improcedencio de las pretensiones
reclamodos por el octor, de los defensas y excepciones hechas
voler por el demondado o en su coso, de las causoles de
improcedencia en que se sustenten /:as mísmas.

En el coso, el octor en el escrito de demondo de nulidad, señató
como actos reclomodoq /os siguientes:

,IV. ACTO, OMISION, RESOLUCION O ACTUACION DE
CARÁCT ER AD M I N I ST RAT IVO I M P U G NADO.
Lo autorizoción de lo construcción o edificoción det conjunto
residencial denominado el  ubicodo en  

      
sin que previomente el Fideícomiso de Administración e

Inversión con Derecho de Reversión hubiese obtenido ante lo
Secretaria de Desarrollo sustentable del Gobierno del Estado de
Morelos, la evoluación y aprobación del estudio de impocto
ambientol que sometieron a su consideración para obtener los
correspondientes autorizaciones de uso de suelo, construcciones,
froccionamientos u otros que estoblezcon los leyes estotoles y
los disposiciones en ésta moteria. ya que en dicho ordenamiento
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se debió proveer lo necesario a fin de hacer compatibles la
político ambiental con lo de desarrollo urbano.

Como consecuencía de Io anterior, se ho vulnerado "el derecho

humano del suscrito, así como de los demós hobitantes del
    , a un medio

ambíente sano para un adecuado desarrollo y bÍenestar; ya
que con la expedición de lo Licencio de construcción, de cambio

de uso de suelo, entre otros permisos necesarios paro construir;
Io construcción o edificación del conjunto residencial

denominado  sín que previamente se hubiese

aprobado el estudio de impocto ambientol por porte de Ia
Secretario de Desarrollo Sustentoble del Gobierno del Estado de

Morelos, se estó ejecutando uno obro sin ploneoción, con

derrumbe de un número desmedido de individuos arbóreos,

deforestondo el lugar y afectondo de monero significativa el

medio ambiente del lugor." (Sic).

Como hechos, manifestó los siguientes

,BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO COMO

âIERTOS LOS HECHOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN:

t...1.

Los documentos que la porte octora odjuntó o su escrito de

demando, consistieron en, una copio certificoda de Io constancío

otorgoda ol Consejo de Participación Social de la Colonia

Cantorrano, en donde el actor en el juicio Contarranas de

nulidod, funge como Presidente, copio certíficada de lo
resolución de once de noviembre de dos mil veinte, expedido por

el Titulor de lo Dirección Generol de Gestión Ambientol de Io
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo det

Gobierno del Estado de Morelos, identificoda con el número de

entrada VUTvS/1 984/2020, en lo que se consideró "... se trata
de un predío que yo sufrió un impacto ambientel, ... por lo que

sería inútil entrar a lo evaluocíón ambiental propuesta por la
promovente...por Io que lo procedente es dar visto a lo

Procuradurío de Protección ol Ambiente del Estodo de Morelos

...", lo notificación por oficio dirigido a Ia Procuraduría de

Proteccíón ol Ambiente del Estodo de Morelos, osí como copia

simple de Io credenciol de elector del actor en el juicio de nulidad.

Luego, en la sustoncioción del juicio, los autorídades

demandados ollegoron copias de los licencios de uso de suelo y
de construcción, de lo que se le dio vista o Io parte octoro, en

outo de fecha veintinueve de octubre de dos mil veintiuno.
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"(...)

Asimismo, en auto de fecha catorce de enero de dos míl
veintidós, se tuvo a lo parte octoro por precluido su derecho de
amplior lo demondo.

No obstante, en la sentencia reclamoda, se aprecia que se

anolizaron como actos reclamados los siguientes:

Precision v existencio del octo impuanado.
7, Previo a abordar lo relativo a la certezo de los actos
impugnados en el escrito de demando, resulta necesario precisar
cuóles son estos, en térmínos de lo dispuesto por los ortícuros 42,
fracción lv, y 86, fracción l, de la Ley de Justicio Administrativo
del Estado de Morelos; debiendo señolarse que pora tares efectos
se onoliza e interpreto en su integridod la demando de nulidad,
sin tomor en cuenta |os calificotivos que en su enunciacion se
hagan sobre su ilegalidad; así mismo, se analizan los
documentos que onexó a su demanda a fin de poder determinar
con precisión el acto que impugna lo parte octora.
8. Lo parte octora en el escrito de demandada señaró como octo
impugnado: (...)

9. Sin embargo, del análisis integrol al escríto de demanda se
determina que la porte octoro impugna:
I. La licencio de uso de suelo con número de oficio
SDUyOP/SsDU/DUS/892/It/19 del 29 de noviembre de
2079, expedida por el Encargado de Despacho de ra secretaría
de Desorrollo llrbøno y obras púbticas; subsecretoría de
Desarrollo urbono; y Dirección de l|so de suero, todos del
Municipio de Cuernavoco, Morelos, expedida a nombre de

 , qlbacea de la sucesión
intestomentqria o bienes d   

ll. La licencia de construcción folio 0102/Lc/29N1/2o20 del
29 de junio de 2020, expedida por Ia Subsecretaría de
Desarrollo urbano; secretario de Desorroilo llrbano y obras
Ptiblicos; y Director de Licencias de construcción, todos del
Municipio de Cuernavocq, Morelos, expedida a nombre de

 , heredera y olbacea de to
sucesión intestamentaria a bienes  

Lo expuesto, evidencia que lo autoridod responsobre, violó el
principio de congruencio, yo que, en el coso, los licencios que tuvo
como octos reclamados no fueron impugnadas por la parte
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actoro en el juicio de nulidad, ya que, efectivamente no amplió
Ia demonda.

L..1."

29. A[ no existir precisión de [a autor¡zación de [a construcc¡ón

o edificación que [a parte actora impugna; [a fecha de emisión y

[a autoridad que [a emitió, se determina que es inexistente etacto
i m pug nado.

30. La carga de [a prueba de [a existencia de[ acto impugnado

le corresponde a [a parte actora conforme a [o dispuesto por e[

artículo 386 det Código Procesal Civit para e[ Estado Libre y
Soberano de Morelos de apticación complementaria a la Ley de

Justicia Administrativa det Estado, aI afirmar que existe la
autorización de [a construcción o edificación expedida a favor del

tercero interesado.

31. A la parte actora [e fueron admitidas, las siguientes
probanzas:

l. La documentaI púbtica, consistente en copia

certificada de [a constancia de fecha 31 de octubre de 2019,
consultabte a hoja 30 del proceso, en la que consta que e[

Presidente Municipal ConstitucionaI de Cuernavaca, Morelos,

extendió [a constancia aI Consejo de Participación SociaI de [a
Co[onia Cantarranas.

ll.- La documentaI pública, consistente en copia

certificada del acuerdo SDS /DGGA/214/2020 de fecha 11 de

noviembre de 2020, emitido en e[ expediente 11 /24/MAR/2020,
consultable a hoja 32 a 34 vuetta del proceso, en el que consta

que e[ Titular de la Dirección General de Gestión Ambiental de [a

Secretaría de Desarrolto Sustentable det Poder Ejecutivo det

Gobierno det Estado de Morelos, acordó que no era posibte

estudiar [a evaluación de manifestación de impacto ambie'ntat,

modalidad general (MlS-G), propuesta por [a ciudadana 

 en su carácter de propietaria y promovente

del proyecto denominado   60 lotes en régimen de

condominio, ubicado en    
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en razón de que e[ predio sufrió un impacto

ambiental de conformidad con acta técnica de fecha 12 de
octubre de 2020, por [o que se ordenó dar vista [a procuraduría

de Protección a[ Ambiente del Estado de Moretos, para que en e[
ámbito de su competencia ejercitará las acciones legales
correspondientes.

lll. La documentaI púbtica, consistente en copia
certificada de [a notificación por oficio de fecha 13 de noviembre
det 2020, consultable a hoja 35 a37 del proceso, en [a que consta
que e[ Titutar de [a Dirección General de Gestión Ambiental de [a
Secretaría de Desarrolto Sustentabte det poder Ejecutivo det
Gobierno det Estado de Morelos, notifica a La Titular de [a
Frocuraduría de Protección aIambiente det Estado de Morelos, el
acuerdo SDS/DGG A/214/2020 de fecha 11 de noviembre de
2020, emitido en e[ expediente 1 1 /24/MAR/2ozo, por e[ Titular
de [a Dirección General de Gestión Ambiental de [a Secretaría de
Desarrolto Sustentabte det Poder Ejecutivo det Gobierno det
Estado de Morelos.

lV. La documenta[, consistente en copia fotostática de
[a credenciaI para votar, consuttable a hoja 3B det proceso, en [a
que consta que eI Instituto NacionaI EtectoraI extendió aI actor

  credenciaI para votar.

32. Que se vatoran en términos de[ artículo 4g0B det código
Procesal civit para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos de
aplicación suptetoria a [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Moretos, en nada [e benefician a [a parte actora porque
de su alcance probatorio no quedó demostrada [a autorización
que impugna.

33. At no quedar acreditado con ta prueba idónea el acto

I Artículo 490'- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ettos y en su conjunto,
racionalmente, por e[ Juzgador, atendiendo a tas leyes de la tógica y de ta experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiales que este Código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por e[ enlace interior de las
rendidas, las presunciones y tos indicios, se lleguen a una convicción. En casos dudosos, et Juez también podrá
deducir argumentos de[ comportam¡ento de las partes durante e[ procedimiento. En todo caso e[ Tribunat deberá
exponer en los puntos resotutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de [a vatoración jurídica
reatizada y de su decisión.
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impugnado, resulta imposible que este Tribunal pueda analizar

la legatidad o ilega[idad de ese acto, ya que [a carga de [a prueba

sobre su existencia, corresponde a [a parte actora, toda vez que

es suyo e[ propósito de poner en movimiento a este Tribunat.

34. La reg[a general para conocer los alcances de un

determinado acto de autoridad, que se sabe cierto, consiste
precisamente en conocer su contenido del cual se pueda saber
quiénes son los sujetos a los que está dirigido, y a que sujetos

afecta e[ acto en su esfera jurídica, consecuentemente, si [a parte

actora no probó [a existencia de los actos impugnados en relación

a las autoridades demandadas, no es posible que e[ juzgador

determine y haga manifestaciones sobre e[ fondo det acto

impugnado, porque no se desprende su existencia, por [o que se

actualiza [a causal de improcedencia prevista en e[ artícuto 37,

fracción XIV de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

More[ose.

35. Con fundamento en [o dispuesto por el artículo 38, fraccion

ll, de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de More[os10, se

decreta e[ sobreseimiento det juicio en cuanto aI acto impugnado

en relación a las autoridades demandadas.

Sirven de
jurisprudencial:

orientación e[ siguiente criterio

ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRUEBA DEL.

CORRESPONDE AL QUEJOSO. En e[ juicio de amparo

indirecto, [a parte quejosa tiene [a carga procesal de ofrecer
pruebas para demostrar [a violación de garantías individuales
que atega, ya que, e[ que interpone una demanda de amparo,

está obtigado a establecer, directamente o mediante el

informe de [a autoridad responsable [a existencia del acto que

es inconstitucionat, aunque, inctuso, las autoridades

responsabtes no rindan su informe justificado, caso en e[ cuat,

ta tey establece [a presunción de [a existencia de los actos,

e "Artículo 37.- Et juicio ante e[ TribunaI de Justicia Administrativa es improcedente:
XlV.- Cuando de las constancias de autos se desprende claramente que e[ acto reclamado es inexistente;

t.. .1".

10 Artículo 38.- Procede el sobreseimiento del juicio:
ll.- Cuando durante [a tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese a[guna de [as causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.
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arrojando en forma tota[ [a carga de ta prueba aI peticionario
de garantías, acerca de [a ínconstitucionatidad de los actos
impugnadosll.

36. A[ haberse actuatizado [a citada causal de improcedencia,
se hace innecesario abordar et estudio de fondo det acto
impugnado y las pretensiones precisadas en e[ párrafo 1.1) de
esta sentencia.

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, e[ criterio
jurisprudenciaI que a continuación se cita:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.
ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS cuEsrloNEs DE FoNDo. No causa agravio [a sentencia
que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a

demostrar las causales de nutidad de que adolece [a resolución
impugnada, que constituye el problema de fondo, si se declara
eI sobresei m iento det ju icio contencioso-ad m in istrativol 2.

Parte dispositiva.

37. se decreta e[ sobreseimiento del presente juicio, en relación
aIacto impugnado, que demanda a las autoridades demandadas,
con fundamento en e[ artículo 38, fracción ll, de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por actualizarse [a causal
de improcedencia prevista por [a fracción Xlv, del artícuto 37, de
la citada Ley.

11 octava Época. lnstancia: sEGUNDo TRIBUNAL coLEGlADo DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Gaceta det
Semanario JudiciaI de la Federación. Tomo: 80, Agosto de 1994, Tesis: Vl.zo. J/308. página: 77. Amparo en revisión
182/9. Fidet Benítez Martínez.6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. ponente: José catván Råjas. Secretario:
Armando Cortés Galván' Amparo en revisión 343/93. Anuncios en Directorios, S.A. de C.V. 19 de aiosto de 1993,
Unanimidad de votos. Ponente: José Gatván Rojas. Secretario: Armando Cortés Gatván. nmpaio en revisión
610/93. Carlos Merino Paredes. 27 de enero de '1994. Unanimidad de votos. ponente: Clementina Ramírez Moguet
Goyzueta. Secretaria: Laura lvón Nájera Flores. Amparo en revisión 48/94. María det Rocío Niembro y otro. 1 5 de
marzo de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguet Goyzueta. Secretaria: Laura lvón
Nájera Ftores. Amparo en revisión 111/94. María Luisa Hernández Hernánãez. 13 de abril de 1994. Unanimidad
de votoé. Ponente: Gustavo Catvitto Ranget. Secretario: Humberto Schettino Reyna. Nota Esta tes¡s también
aparece en el Apéndice a[ Semanario Judiciat de [a Federación 1917-1995, Tomo Vi, Materia Común, Segunda
Parte, tesis 553, página 368.

t)'- Amparo directo 412190. Emitio Juárez Becerra. 23 de octubre de 1ggo. unanimidad de votos. Amparo directo
359/92' Grupo Naviero de Tuxpan, S. A. de c. v. 14 de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Amparo directo
154/93. Antonio Lima Flores.6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Amparo directo 189/93. José pedro
Temolzin Brais.6 de mayo de 1993. unanimidad de votos. Amparo directo 349193. José Jerónimo Cerezo Vélez.
29 de septiembre de 1995. Unanimidad de votos. Nota: Tesis Vl.2o.J/28o, Gaceta número 77, pág.77; véase
ejecutoria en el Semanario Judiciat de ta Federación, tomo xil-Mayo, pág.348.
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38. Una vez que cause ejecutoria [a presente sentencia quedara

sin efectos la medida cautelar concedida.

MARIO
SECRETARIO HABILITADO E

EZ

N FUNCI E MAGISTRADO DE

LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCION.

13 En término de tos artícutos 70, de ta Ley Orgánica det Tribunat de Justlcia det Estado de Morelos;'97, segundo
párrafo, det Reglamento lnterior del TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y a[ acuerdo número
PlrJA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos miI veintidós
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39. Remítase cop¡a certififåda de La presente sentenc¡a

definitiva at Tercer fr¡buråf Co.tegiado en tr4aterias Penat y

Administrativa del Decimoctävo Cr\uito, con motivo deI Anlparo

Directo número 41O 12022.

ú'

Notifíq uese personalmente.

Resotución definitiva emitida y firmada por unanim¡dad de votos

por los lntegrantes det Pleno del TribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GU¡LLERMO ARROYO CRUZ, Titutar de [a Segunda Sala de

lnstrucción; MARIO CÓ¡¡rZ LOPEz, Secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funcioçs de Magistrado de [a Primera Sata

de lnstrucción13 y ponente en este asunto; Magistrado Doctor en

Derecho JORGE ALBERTO [eSrnnOn CUEVAS, Titular de ta

Tercera -J"Al.a -d.e lnstrucÈifjh J-^lqg.Flf-qçþ*I4ANUEL GARCíA

QUTNTANAR, Titular 4e 
¿¡¿* Crä-rta sata ispecializada en

Responsabitidades Administrativas; Magistrado JOAQUíN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de [a Quinta sa[a

Especia[izada en Responsabilidades Administrativas; ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos,

quien autoriza y da fe.

GUI O CRUZ

TITULAR DE LA SEGU DASALA DE INSTRUCCI ótl

MA
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DR. E ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TER DE INSTRUCCIÓN

MANUEL RCIA QUTNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PO NSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGIST

€EREZO
R DE LA QUINTA SPECIALIZADA EN

INISTRATIVASRESPONSABILIDADES AD

sEc G N D CUERDOS

ANABEL PISTRAN

ANABEL SALGADO cAPlsrRÁN, secretaria GeneraI de Acuerdos det Tribunat de Justicia inistrativa del Estado
de Morelos, CERT|F|CA: Que ta presente hoja de firmas, corresponde a [a resoluc del expediente número
TJA/1eslß3/2021 retativo at juicio administrativo, promovido por   en
contra de Ia SECRETARÍA DE DESARRoLLo SUSTENTABLE DEL PODER EJ TAL Y que
fue aprobada en p[eno del veintinueve de noviembre det dos mit

TI

24

“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 
fracción VI,84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Moleros, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.

TJA Morelos LM1
Subrayado




